
Guayaquil, Abril 7 del 2008 

Señores 

Junta General de Accionista 

DELAN 5.A. 

Ciudad.- 

Estimados señores: 

De acuerdo a lo establecido en el Articulo 305 numeral cuatro de la Ley de 

Compañías, pongo a su consideración y estudio el informe anual de la Gerencia así 
como los Estados Financieros correspondiente al ejercicio fiscal 2007. 

Los múltiples problemas macroeconómicos que se presentaron en el país y que son 

de conocimiento público, hicieron que la compañía DELAN S.A., no tenga 
movimiento en el presente ejercicio económico. 

Los Estados Financieros fueron preparados de acuerdo a las normas y principios 
de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador asi como las resoluciones 
emitidas por los organismos de control entre ellos la Superintendencia de 

Compañías. 

Se espera para el siguiente ejercicio económico, una vez estabilizada la situación 

económica del país y reactivado el sistema productivo, continuar con los proyectos 

que hasta el momento se encuentran paralizados por los motivos expuestos en los 
párrafos anteriores. 

La contabilidad se ha llevado de acuerdo a principios de General Aceptación, tal 

como lo presenta el comisario en su informe. 
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